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SUSCRICION PAKTKULAR.,.

	Senas. 	 n) 32 Aiiin
!.,

Edad 21 años, odio y cejiii ca`staj
ño, ojos pardos, nariz regular, boca
id, barba id., cara id., color claro,
estatura cinco pies. Desertó de los
trabajos de fie4ri9acion de la plalt
de Santoña.

I 	 Circular núm.
	 :inl

Sanidad.

.a9Ing ! 	 , 	 , 7.) ttoiuln
e 9b 	 .

Circular núm. 1546.
•31)

Don Enriqtie de CisnerásplAbogado
de los Tribunales de la Nacion,
Comendador de nómero de la Real
árdea A mericana de babel la cató-
lica, condecoradn can la Cruz de
primera clase de la örden civil de
Beneficencia, Vic'epresideke

LÑjdPl"Jilstitutó.'deyAblca'
9oberifülor'ttdesta provin'Ciá.
Ilage 'sälig i;-: que Mito . el 6 al

24 de- AgUió Próximo sé giocederá
po e/ Sr. Ingeniero- del' 'eumo
practicar ls operaciones far'últaii-le"-
vaSläe varia lt mirias4-existentes
términos d maidd,Setit'»liornailinigl,ii 	 elos y Córdoba, sujteandose ä
¡uionte relacion.'

.:-.Desde el dia
cuentran abiertos. al público los ba-
ños minerales del Horcajo y término`
de la ciudad de Lneéria, bajó la di-
reccion del profesor don Rafael de
FloreS, residente en aquel . p unto.,

Lo que se participa al priblico Pot
medió de este periódico oficial.

Córdoba 28 de Julio de 1863.-
Enrique do Cisneros.

.E;.
Secci,9 d'eFome.n. tp.-Ivekeas. 	 ) D

,31.) niwiteolci Miércoles 29 de Julio de 1863. oh) criminit elert98

. bi

-(1111 y alenäsq 	 . 	 ,31) eyovii; 	 oh

.(1 ‘Silirt"OVINCII) 	 COItpt)111 4 •
.LI 	 eh bieslIeqe . , 	 . 	 biffir :

Kbsñal .0 ,eiie,i;L• ,nloieng

"437•M~Mneßeimmem~Atte____

fli,,,
,Iln mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. . . Mis.

te en ellas y desde cuateó diäs deipues pa- Tres idem. . . . 33 	 . . 	 . 45
ralos demäs pueblos de la misma pro- 	 Seis id . . • . 66. .. . . • • • • 90
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de 	 Un ario. . ..0fe( . 43e 87 . :, f. r, " re . . 180
1837.) 	 Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados:

1.1

.,A
Las leye4, órdenes y anuncios que se

manden publiCar en los Boletines oficia-
les, se han de¡remitir al Gefe politir6-te 'J
pectivo, por ¡cuyo conducto se pasarär
ä los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839 y 31 de Octubre de 1845.) .

F 	 -

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la Capital de
provincia desde que setubliela oficialmen-',

.)rneins ij• 	 03üZli 	 ; 

.1£ 	 fie'f' •

GOBlEiINODEs.tf,PläYhtliim y para 0(9 atimentändosn el. númerO,

s, d
r. 	 a 	 19.•
e las .egow que se'lateresen 4a-

01/§11:edcitii0.!Mn..!S.:4»!se. 	 servido
tju AisgeOer.:que 'se emmiende egicat/-"

nleaelasuscricion 4,}a'nbra que altxan
de publicar los antes diehos docu-.E
mentos inéditos, ä Ktodas las Corpora-
dones municipales y provinciales de
España, siendo admitidas en sus
cuentas como partida de data las
cantidades que consignen para esta
suscripcion. A este fin se Ha'rfá-setle'

, V. S. .interesar lodos 	 Ayunta-) 	 11'11_ 	 '1': 	 • 	 •'mientes de eša provincia , as' 'como
ji mielen ä la Ex-ma. Diputaciori -lo-

,

isieanc;11q 4ea.4I9e ri .digo " Y• 1: para
los efectos espresados.-Dios..guarde.Gobiegto de la p r ,t oovirNie:de 	 v 	 •..(z.fitulle S 8 OS: 

......wadrid 47.de
Ci4doba. 	

KJ!

lipaciolibaec.48,Vaamondetp-e-Sefior
1-P°14c5berilictet 	 ProVincia de C6-

Circular núm. 133U.
offail) 	 ii•(>.”*111 	 ;11911(1 oI
atig:Excnle. .S./1.¡Wnistre2deia,Goet9it
hernacion con fecha 17 del actual me
comunica la siguiente Real &den
circular.

-hgutorizada.'por-!..el..111inisterio
Ul tramar Don Luis Torres de Ment

publiear les..doefflentos
4 t4s.iii9..ee !Rust9,dian en el-

Chivo de Indias, rerentes al descu-
r ieAte fi ennqu'tsta.lytierganig.acion
e las provincias españolas en, Arne-

r.c.eali3Occeania »asa fin .dttl,,stslo
XV14.1Mrelea4.4dIt
que esta pAp4sinnite grarelgt. Uti-
lidad y Mucho interes para la Ilisteeis
kerestra Patria , 4.egue todos: los
Pueblos Cuyo interes directo en las
glorias de " ella, esi,taq.conexisiol.,itis-
t.Asestw; Deseando tambien qoa la

n° ,m4(M, fee impTergtr..81-
lied. 	 ..

•1) 1 a.(1!
leb

948-4ee PPPP'arice , lo cual Ne conse-guir4,.epprc4ando su adquisiciod

(1.9 	 ina,11P41i9lkY
 poco 2149.oarizsa

doba.
Lo que he dispuesto se publique

? l 'en este periádico'alleial Tiara el dehi;.•
do conocimiento y'efeetitiS ópo'rtiinee:

Córdoba 27 de Julio de 4863.-
Enrique de Cisneros.

-fi yAitiliet

emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procedenan kla:lusca de :t'ir' mulo,
cuyas señas se espresao al pié, que
()tia noche del- 23 ha desapareci-
do , de la dehesa de Guadatin, de la
própiedad de* D. Baaolorne . Arevate y
Aranda, y caso de ser habido lo rew
initi•ran disposieidni del Alcalde -de
Vi l l afrance :elan, la persona- en , cuyo
poder se encuentre si ne•ofrecterela&
garantes tneeKsarias..- •

Córdoba 28 de Julio de 1863,43
Enrique de Cisneros.

.1)
bociblanco, con un lunar,

blanco 	 la crin junto à las orejas,
de siete años, alzada regular, berra-

'91 do y marcado con hierro en el pes-
' ettezo.

Circular núm. 1357.

Uno, rucio 'oscuro, con seis,eitniep.
el ràtó despuntado, y un cail6A--
un pié pos ilarge que. el del otro y
alzada règulk

EI. ; o!.,rin s blannw cerrado, ,labrado
e las nalgamy_a4açla regular.

Circula9j"rel'.-1358:

.Vigi;ang¡a.-,- "Los:Alcaldes, empiee.‘
dos de Vigilaneia y Guardia civil,
procederän a la busca del confinado

C.ordon Luque; natural de
Rute, y cuyas senas se espresar);
pi/aKen la tarde del 21 del 'l'e-
tual, desertó del pretidin,:de Saute • 	 !
fia , y rti g tl : ile sèi bäbidl lo rernitirAii

disPosicion ,de il este- Gobierndi 1c
provincia.

C 	 a 28 de Julio de186314-- •

t

Enrique de Cisneros. 	 ,

cr

1-,

. Vigilancia. -Los Alcaldes, emplea.
dos _de Villancia y Guardia civil,
p4céClerähl la busca de dos burro,
cuyas señas se espresan al pié, qee
en la madrugada del 23, han desa-
parecido dal.,córtijo del Salobrar,
término cij lESpejo, y caso de ser
habidos los remitirán ä disposicion
del Alcalde de dicha villa, con la
personago . ,auyn. poder sa2encuentren
si no ofreciere las garantias nece-
sarias.

Córdoba 28 de Julio de 1863.-
. Enrique de Cisneros.

39qn-, 	 Señas.

residencia de/ Consejo
dg ellietr08.

thilSIOMOL3

• oe4ozdt..loq
-nee3

S.11. la Rbina nuestra ße
hora (Q. D. G.) y su augus-
ta Real familia eontinuan sin
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Linderos. Interesado Operacion.

	

Te- br Término. 	

1
Desde 6 al 12 de Agosto.

AlatnedilliÑel Francés.

La naist.•
	 s e teitio;t:)'

D. Juan Naraujo Diez Reconocimiento
por abandono

Sociedad La Esco- 	 Id.
sida.

	

-211e1111 412 	 '

	

11.32 	 13

13José Serrano y
Toro.

D.* María del Rosario
Garcia Andrés.

Deruarcacion.3r'

Id.

hk¡slrito minero de Córdoba.(W ,?' 9b oiluL .) 5 e e9ioa-M1 	 Provincia de Córdoba. 
! • 	 lormiiiiiiiiitä79-~a~v----

RELACION de las operaciones facultaiives que han de practicarse en esta provincia por el Ingeniero primero D. José Luis Ante,
en los dias y término de los pueblos que ti continuacion se espresan.

Sitio.

D. Juan Naranjo y
D. Pedro Patron.

D. Altonio José Ro-
.e o.

Id.

4 ,4

,Ademeilidj7 5.4zimänte:01916

Id.
91
noa

•

Independencia.
.nea biU

„etiolo 2. ,)
!(1.
1

f; 3iq k (18-;
Felicidad , -(regietroZ t- eil, ie e.;!) . Córdoba. . (sed, om Afroyo de, lo Y 1.1ieia 

-.0.. 	 2(ii 	 .heide ne .. 	 - 	 ,eividele8
	 . . 	 . -

Jeans Jos4 y Marie, (regie419)::(e)e, 	 ,. 	 d. 	 , _ 'Cañada dirCastailar. .1 ':98 el.; 	 's) GZ.i 	t 	 ....¡..31.'. 	 94.i 	 ,	 , Y .

.noieieeqei i .ii o: • Aicor , 	-.al
e 	

ei.
' 	 l noa , líe/

11 11.Pne
S, itoie, (regietra)).I 	 thGq t3k

J6iUtIO oeibühe ri 9189

et) oilut
ij

Lo que se enuncia al público para
funcion'erio cuanta proteccio6 y auxilio

relacion ó á Sus representantes.
Córdoba 24 de Julio de 1863,=Enrique ditisnerns.

- 	 wiiiii7:7eTe2C+4;ail•

Pastora, (investigacion.)

fr" . yrnek.

S. Miguel y S. Antonio, 2.° Ro-
e, mano (inirestigeoion:).

`.1S

tecIttigniedr919 f 1ifirg91

Uiriiße fifl 92 0131111CO3 oler,

--10i19f1 kohnnoi9119ta sol .ob ewidibs 201 á

9b li .febk 5:: 3 b 29(194)1(1) 291698) .aCO

81) fii(luta0 	 It Y eest
Descuidado, (registro.) 	 Td. 	 \renace del perion.

I
La Bermeja, (registro.).,. 	 ¡Arroyo del Nembrillo y.d

Moral.

Ntra. Sra. de !faenes, (regis- 	 Id. 	 Sierra5.1e1 Caballo.
.c

Ramona, (investigacion.)

Ntra. Sra. de las Nieves, (re- Almodovar.
gistro.)

Emiliano, (investigacion.) 	 Horoachuelos.

tro.)

L.od 	 . ;el eieen ,20 .01t3/ c o .0a
ta,oi 	 e.bi rAii`) ,.bi fld't d

p.o f. b biluesti .aeig oonia ci e3e9

ob 	 ede,

• VirgetIA 1,..Ç4.eP erL1ii !)buin

•1,-;f1 	 isb

Nombre del expediente.

Dehesa de Navales cor- 	 N. sobrante de la dehesa de Sta. María, E.
chos y cerro limado del nava de Sta. María, E. mesa del Mansorro y
Manzorro. 	 O. tierra de Francisca Gonzalez y dehesa d•:..... e

Torralba.

	

Id. 	 Dehesa de Arenales y No- 	 N. arroyo de Guazulema, E, pamela y um- 	 Id.

reta. ,

	

	 bria de Guazulema, S. mesa de la Noreta, P. ele re.
Santo.

	

Id. 	 Cobatilla de la dehesa de 	 N. arroyo de Guazulema, E. Capellania de 	 Id.
los Arenales. 	 D. Juan Sanchez, S. el Ermitaño, O. cañada de

,reeeer --e----eeee tr. Marmolejo y tierras de Francisco Vazquez.-- ',.: 	 ..,...

	

. Id. 	 Dehesa de Santa Marta, 	 N. O. mina Iberia, S. O. mina Nuevo Ro- Sociedad La Espe-
9791 'de] 	 parage que llaman toril mano; y los demás vientos con terreno fratWoo • raza.

e feliqr ;iläng flbfififII	 de Umbela. 	 _.._ e.o tk.e

9 E, asdldt ,toi 	 .; Rincon de la dehesa de ' Linda por todos vientos ,eon terreno franc.' 	 !ij.. D. Manuel Feroande;esli Ide:ritolq

1O([ ovii3Ll 	 :Santa Maria. 	 . 	 . 	 .t.',, 	 in9hi 	 .'4. 	 e.4 ;_..otici 9b.giliP,Q,49z0Jo e.ki.e h 7 . -.1u (1:3 91

. hi 	 ;d 	 , rui snieirn 1,1 91) ,101(1,50 ; 	 , ', aedo
Del 1"..4 al 18 de -Agosto. 	 . .0ú. 	 r 	 .) 3idnioilOYI 9b 2 911 	 .iii3flif

»,-, n-,;.-0" 	 ,.9í.,,,.,,,`,:TP 	 ldi!H, ,;;,'

11 unte! ab Loma de la'üalera, gehe-1
1 	 mese° e e ' ., sa de la Lvara alta.
1 -r

-z1 	 , 	 '9 II I '• 	 .1 (103

Id. 	 INava la VIvera.
;

eit'st .tuna 1,
»

....1crft 	 3!Ue . 51C1.EC).:- -.. ).
.vie Garißt;0

i. I toatiehon l 'ile CM-dele 	 N. lagar de Alfaro propiedad de MY Diego
lagar de Torreoria. š 	 Raya, Ste...mina Jesus, José y María, S. castañar

•1	 •!•1 del Pleito-e O. tierras del mismo lagar de Tor-
i

si¡úja, 	 reoria.

•fruid i oh ob riuil , »el 19,4 21

(..rt
Linda con terreno franco por todas partes. 	 El mismo. 	 Id.'

:dehesa de Algeciras, ..e. rio Retortillo, E.- 0..i„Atonio Meseguer. -,,.......- ¡J'Id.
dehesa de l¡eventoties y S. la casa de Collar.

YEDra.n
 Pedro Patron.

. i'i 	 I

1 

d. ' Iöi-illN. Oollide donde concluye lalinia Ire ''á ca- 1).

N. arroyo de Caldera, , Ste. posesion de Bar- D. Juan Naranjo Diez 	 d.
cera, S. cerro del Cabalie; P. rio Betiabeze,

'ere, S'Haluerite del Zapatito y junta del 'arre 	 Natera.
yo de la Calera y Mohioos, P. vereda que vá de
Feroan Gaceta al Rayon y E. con arroyo de Mo- 	 :1'3
hines.

N. molinillos de Trassierre, S. martinete, O.
Vejarauo, E. GorreSe.

'

N. la viña de D. Alfonsniriza, L. mine La
Aparecida, S. El perezon y la era del lagar de
las Niñas Educandas, y P. puerta de la cancela
de dicho lugar.

. A . . 	 ».
e ..	 .,ivuiq 	 n Lit'a Si;

JuE . 	 s.••
aai 	 shituA

9 f.. '" .1.'inir,,;2().- 90p ;•,Obtibilt163
dei4gos9- A .noi,)giloe

--tz • 	 ^

Reconocimiento
por abandono

Demarcacion,

Id .

general inteligencia, encargancid zi los (Álcaldes de los. referidns pueblos presten á dicho
necesite en el desempefio de su cometido, así como á los mineros que comprende la inserta

eolvntrio..

Junta de instrucciou pú-
blica de la provincia

de Córdoba.
tal 312r

Cicular núm. 1348.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos

de eAtg.provinc ia qúe á contiouacion

se ei'pre. s‘ aa, se 'servirán excitar los

Maestros y Maestras de sus respecti-
vas esen'éla's' júblicas A que envien

inmediatament e á esta j unta, los es_

tados de la inversio n de los fondos

del material respectivos al 4.° tri-,
rnee.re y algenós concernientes el

,i; 	 . •

3.. e ano pas.tea 	 para evitar el•
disgu 	 uesto de tener q proponer 0141-

didas de rigor, á fin de que lo veri-
fiquen.

Córdoba 27 de' Julio de 1863.—
Enrique de Cisneros.—Francisco de
Borja Payan, Secretario.

Lista de los pueblos á que se refiere
/a anterior Circular.

Aguilar. —Los Maestros y Maestra
escepto el de párvulos.

Zapateros.—E1 Maestro y Maestra,
es aldea auexa á Aguilar.

Luque.—El Maestre y Maestra.
Valenzuela.—El Maestro y Maes-

tra.
Morente.—La Maestra.
Pedro Abad.--44 Maestra,

Cabra.—Los Maestros y Maestra.
Doña Mencía.—EI Maestro y Maes-

tra.
Nueva-Cartella.— El Maestro y

Maestra.
Córdoba. —Los Maestros y Maes-

tra.
Castro.—Los Maestros y Maestras.
Belmez.—E1 Maestro y Maestra
Peñarroya. —El Maestro, es aldea

anexa á Betméz.
Granjuela.—El Maestro y Maestra.
Obejo.—La Maestra, el estado del

3.° y 4. * trimestre.
Valsequillo.—EI Maestro y Maes-

tra.
Villanueva del Rey.—El Maestro

y Maestra.

Almodóvar.—Ei Maestro y Maes-
tra.

Carlota.—El Maestro y Maestra.
Fuencubierta.—El Maestro es

dea anejaaneja Carlota.
Fuente Palmera.—El Maestro

Maestra.
Fuente Carreteros.—E1 Maestro,

es aldea aneja á Fuente Palmera.
Montilla.--Los Maestros y Maes-

tra.
Alcaracejos.—EI Maestro y Maes-

tra.
-Tedroches.—La Maestra.

Priego.—tes Maestros y Maestral.
-Castil de Campos.—E1 maestro y

Maestra, es aldea anexa á Priego.

Zarnoronos--EI Maestre y Maeo-

Ministerio de Cultura 2024



tras, es aldea aneja ä Priego.
Almedinilla.—El Maestro y Maes-

tra.
Carcabuey.—EI Maestra y Maestra.
Fernan-Nuñez.—El Maestro.
Victoria.--La Maestra.

. Benameji.—La Maestra.
Paleociana.— La Maestra, el esta-

do del tercer trimestre.
Zambra.—El Maestro. La Maes-

tra, el 3. y 4.° trimestre

;.
Direccion general de Admi-

nistracion militar.
ab

. ANUNCIO,.

Circular nene 1350.

No bebiendo causado remate la
subasta intentada simultáneamente
en el dia de ayer, ante este Direccion
y la Intendencia de Navarra, para
adquirir el número de quintales de
cebada que ron designacion de Fac-
torias a) pié se espresa, se convoca ä
segunda licitacion, que se celebrará
en los estrados . de ambas Citadas de-
pendencias el dia 7 de agosto próxi-
mo, á la una de la tarde, con suje-
cien ä las bases y condiciones del
anuncio para la primera subasta, fe-
cha 1.° de Julio actual, publicado
en la «Gaceta» de/ próximo inmedia-
to dia 2, y bajo los mismos precios
limites que en aquella rigieron, los

'eriales se fijan'ä continuacion.
Madrid 23 de Julio de 4863.--eD.

O. de S. E., el Intendente Secre-
tarto,—Joaquin Galvez.

Superintendencidile las mi-
nas de a Olizooe de Almaden.

Circular núm. 1344.

A las 11 de la mañana del dia 31
del próximo mes de Agosto tendrá
lugar, ante la Junta de subastas yen
el despacho de esta Superintendencia,
la 1 .‘ licitacion pública para contra-
tar el suministro de medicinas para
el hospital de las minas de Alwaden
correspondiente al año económico de

, 4863 á 18(4, bajo el tipo máximo
de siete nad reales y, ;deinas condicio-
nes que seballarän . de manifiesto en
la Seccion administrativa.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados conformes en un

„todo al modelo que al final se inserta,
desechándosa las que no lo estén, y
se acompañará á cada una la carta
de pago que acredite haberse deposi-
tado en. las cajas designadas al efecto,
la cantidad de trescientos reales en
dinero, .6 su equivalente en papel ad-
misible delEstado.. ¡Si resultasen dos
6 mas proposiciones iguales,- se abri-
rá:acto contiouo licitacion á viva voz

_por espacie; d,e un cuarto de hora en-
tre .los firmantes de ; ellas; y en el ca-
so de que ninguna' hiciese mejora, se

:declarará el remate ä favor del que
ahubiere entregado su pliego Con
prioridad.

Lo que se anuncia al público para
gobierno de las personas que ; deseen
interesarse en la subasta. Almaden
23 de Julio de 1863.—P. A. Maria-
no Herrero.

Modelo de proposicion.

Enterado el que suscribe del plie-
go de condiciones para contratar el
suministro de medicina yeefectos ne-
cesarios ea la botica del hospital de
las minas de Almaden correspondien-
te al año económico de 486 á 186
se compromete á cumplirlas y á rea-
lizar el mismo al precio de
por todo el surtido que comprende la
nota unida al referido pliego (expre
sedo por letra.)

Domicilio' del que suscribe.
Fecha y firma.

ilane'con sugecióttäl e bliego de con-
diciones que con el de precios {Imi-
tes se hallarán de manifiesto en la
Secretaria de esta Intendencia. Las

• proposiciones se sugetarän estricta-
mente al . rnodelo figurado al pié de
esto enmielo y presentadas en pliegos
cerrados serán .admitidas media hora
antes de la eubasta.

Sevilla 24 de Julio de 1863.—Pio
Gallego.— El Secretario, Pedro Go-
rnez y ilontes.

2

D. Fulano de tal, 'vecino de tal
punto.

Enterado del pliego de condicio-
nes y precio límite que ha de regir
eó el acto de la silbaste que ha de
celebrarse con el.' objeto de adqui-
rir 25,000 carbon vegetal
para el servicio dé 'la factoria de
utens'ilios de esta capital, se com-
promete á facilitarlos por el precio
de tantos reales y céntimos cada
una arroba castellana de dieir com-
bustible y como garantía . 'Ü eta
proposon acompaña el documento !
que acredita haberse efectuado el
depósito de 'tos 4,000 'es. que se
marcan 'en la condicion 6.' del cita-
do pliego.
Fecha y firma del proponente.

.ob,

Regencia de la Audiencia de
Sevilla.

Circular núm. 1543.

Pot4 'la Direccion general del 'Re-
gistro de la propiedad se ha COMil -
nicado al Excmo. Sr. Regente de
esta .Audiencia con fecha 18 del
que rige la comunicacion siguiente:
. «Excmo-. Sr.—Con fecha del 43

- še dice al Registrador de Barcelona
lo siguiente.— Algunos escribanos
.'y particulares, entre ella don Fran-
cisco Pellicer y Borras, notario de

'Totrera, han acudido en queja á es-
tá Direccion manifestando: que por
algunos registradores se niega la

eiote'del instituto agrícola de San
birlen y esta á los que posean bie-
nes en virtud de testamentos änterio-
res al planteamiento de la ley hi-
potecaria; está bien denegada la ins-
cripcion de las fincas adquiridas por
testamentos posteriores á 34 de Di-
ciembre que solo constan por el in-
ventario presentados por los intere-
sados.

2.° Que existiendo idéntica ra-
zon, deben inscribirse ea la misma
forma que los testamentos, las escri-
turas de donaciones, heredamiento
ó cualquier otra universalidad de
bienes poseida con anterioridad á 31
de Diciembre,

3.° Que los Registradores deben
poner al pié del titulo presentado,
y cuya inscripcion ó anotacion de-
nieguen el suspendan, breve nota
de los fundamentos que para ello
tengan.

4.° Que es incumbencia de los
Registradores, consignar, con rele-e.
tencia á sus _libros, las cargas que
aparezcan centra las fincas que pre -
senten' para su inscripcion y anota-
ción en su caso.

Lo que se dice á V. E. para su
inteligeacie y á fin de que se sirva
ponerlo en cónocirniento de los Re
gistradores del Territorio.

Obedecida por el Excmo. Sr, Re,-
gente la preinserta órden acordó se
circule ä VV. por los Boletines olie a-
les como de su Orden lo ejecuto pa-
ra su conocimiento y que lo haga sa-
ber al Registrador del partido.

Dios pierde à VV. muchos años.
Sevilla 23 de Julio de 1863.—Ma-
nuel Maria Mendez.—Sres. Jueces
de ' Primera instancia de 	

e

Escuela profesional de Vete-
rinaria de Córdoba.

Circular núm. 1347.

La matricula se abrirá en I .° de
Setiembre próximo y durará hasta el
45 del mismo.

Para ser admitido como alumno se
requiere:

Modelo de proposicion.
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CD 	 ree
en:J
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• 	 2
Intendencia Militar de 	 este

di 4 rito.

inscripcion 	 ä 	 los testamentos 	 otor 	 1.° 	 Haber cumplido diez 	 y siete
gados antes de 1.° de Enero acom- años de edad,
pañados de inventario, 	 á pesar 	 de 	 2.° 	 Acreditar con la 	 certificacien
le 	 Real órden de 	 G de Marzo 	 elti- correspondiente el estudio de las ma-
rno; que fundados en la iiiäterialidad 	 terias que comprende la primera en -
de las palabras de aquella, igualinen• 	 señanza superior y 	 el 	 de elementos

CD

CD o
CTD.

TZk

ro
CD, 	 C21

CD

re)

rel

›.-
ev

Circular riem. 1342.

D. Pio Gallego, Sub-Intendente mi-
litar, Interventor del distrito, 	 en-
cargado interinamente de la Inten-
dencia de Ejército de la misma.
llego saber: 	 que debiendo adqui-

te deniegan la 	 inscripcioo de bienes 	 Je Algebra 	 y Geometria, 	 de 	 cuyas
cuyo titulo de adquisic ion no es pre- asignatúras sufrirán un exámen pré-
cisamente el de testamento: que cuan-vio ante la Junta de 	 Catedráticos de
de tienen defectos los documentos pre- la Escuela.
sentados resisten consignarlos al pié, 	 3.° 	 Saber herrar 	 á 	 la 	 española,
y quieren 	 referirse 	 al 	 libro 	 diario, 	 lo cual se acreditará tarnbien mediante
pidiéndose 	 copia por los interesados 	 exámen en la misma Escuela.

.0 raeo
ra 	 7

rirse 	 25,000 	 de carbon vegetal 	 y que exigen alguna 	 para 	 inscribir, 	 4 . 0 	 Presentar 	 un 	 atestado 	 de
'con destino al suministro, por la fac- que 	 aquellos 	 presenten una 	 certifi- buena 	 conducta y 	 certificacion 	 de
'torio 	 de utensilios de esta capital de 	 ceden de' las cargas que precisamen- salud l(robustéz.
'lee fuerzas del Ejército que la misma 	 te les libran los misnaoi ä peticion y	 Todos estos documentos 	 deberán
guarnece, se convoca por el presente 	 costa suya. 	 Atentamente 	 considera- estar legalizados en debida forma.
ä una pública y formal licitacion que 	 dos tales 	 estremos, 	 esta Direccion 	 La matricula será personal: 	 nadie

, eti los estrados de 	 esta Intendencia 	 general 	 ha 	 resuelto. 	 podrá, á titulo de pariente ó 	 encar-
:.ha, de tener lugar 	 el dia 10 del in- 1.° 	 Que refiriéndose la 	 Real be-gado, presentarse para que se inclu-
mediato Agosto ä 	 las 12 de su ma- den de fi 	 de Marzo ä 	 la 	 exposr- ya en ella á niugun cursante.
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4P S q r.9.A4,8 dgji.13t4c94.5*.(1)00
-911 . 11,P geeellf,ge,120 11 en doe IllAzget

--e,1,95.09Pa 	 ;
Secretario Aeitopinegui. 	 .3.1

-ach f ei 	 n 	 ;eenieetoq

IG

-le

-5451ibl i.9'ist.re4e9Pf ii ' ei Pal de
Hacienda públic,:ide.j.

proyinp4ijde,,C4A9iolaai

•.) uaittirAni ti del) ,JOS

.1.485f11,1491 	 tia) la

OiLlti;ifiLinStu,e(Nalfa23 gb eelut

bileteNee.ieuv. tio e 3aunas y 'tatuara 4,100-
,

•
UF' Áltr 8LI: 	 .._tu

"den 'e lien-orário le provincia, Ço-
mendador de las fleolw y dtsim-

esPaitotás de,C4r-
' H 	 Igel la CW4Ii`ea, Ad4i- .

pu tea yde '11Wälta
. 1.' CO10 ial presiMit e. de , la Cotej-

e: 	 iL• 	 •
SIÓD • especial de Evaluacipei l y
rpartími_pnte de la , riqwza
fc'riai (le esta '

' 	 habiendo, e,pro-
' lindo WiniSina enS'éMen del * *die de

14-4 11Pr iii'itiraiento de la Coptribu-
' Cien'Tei rritoriel de ella capital,, res-

pectivo al año econóMiCe de , 4863 'a
ligg2 li aeordado la : esPo9sic' iOn ' del

por término de
ocho'clik, córAIll'aédg 'egta fecha
mediante lo aViii *Odo del • tiempe, ä
fin de que 	 reelini`iirse dá

'Vio 'pOr equiVecaCiele
-ä.p4i'éaCion > dei teñid "riet: denlo clee

servido 	 'oa`Slu para imibener las
•e -. 	 , 	 ete
notäslidividualee'. Se advierte, que
pasa(1('dIch) triirir, no ser oda

'redIamMon aJen na.
-111/ pai•d' 'st.i' 'debida i ptibliçidád se
t e. 	 , 	 : 	 - -
bija este

e
 en" Iog :unas de costiimbre.

El reriartiliiienib que motiva -éste a-
nuncio se hella manifiesto en la
Secretaria de la Comision, esteble-
cida en las oficinas de la Adminis-
traeign de Hacienda pública. :3'.x3

Cöttlaa7 : 2e . /elle del 4863.—
El Presidente José Salinas.—El Se-
cretario Vieinte José Ro Iriguez.

ermiume~~i~milimirn~4
;1M

AYUNTAICENTOS.

„Alealdia constitucional- de
• , . 	 Estile].

;53
Circular núm. 1336.

k'ntonio de le Torre y Mar180, M-
calde ce-nstiinciooal de eta villa,

ago ;. aber: que hallendoseecon-
cluilio el lep rtrtunto de la Contri-
bucion'eTerrite t ie) , que be . de regir
en el P r 1:1 9. 13l ereheeonitni( 	 se es7

aj i' pti.,qco, ner .ierenieo de 8 dias
ara quyj, f:eint4.bu yen .tee t'ea"

nispeeeie7i 7e sus Nietas y hacer las
Tiecleem jejilespe j)Çt. .3áLl Co4ye9iten_

Prillie4 rL i9, Infi - rie 	 ka
tedio' per ciento.
suer'aLiQteliieneia se pp

-bika:rgi'a 	 preente en Espiel ä..23
itilió,de .1863 —Milenio e la

-tare 	 Manso, See

•28 	 ;)•..)ab;..•,;
Uca 1a constitu,ciono . ge

!)1

Villanueva de

• ;

Circeltarnúm. l7J•

oig e-Elatpar ti miente 	 viduel del
- r e-nee Yeorgos qu&han -correen-

dido a esta distrito muntdpal .. para

la Contribucion de Inmuebles, culti-
ve y ene..J.gIa en el entrante ano

• económico de 1863 ä - 4864 se en-
incue,e,tre ..terfpinado por el , Ayunte-

miento de mi presidencia.J6,1111-3-
..ordeeto, en la , Secretmfet mismo

término 4 . h ,dias, dlanie 	 o

ijlaw sep,nirán y re .s. lverkra.49r; 'i,oclasj'fas
n5 . 1 ee 

.I'Qq)arle,CIOPeS• que se di,rijen ..e)1, ,Jos
c¿dí,fibuvotes si " .nfir.iielr?" ) .-0 .e 'gviv .oc4A-

,r;:
91f1(7:17 ; 821:fOl ien a apliça. dun. dei

por ciento que be "šeivido.de ba!se
al serialeinie.istó

-. n

; 	 .; 	 '

. Menueva de e..4"r t_cleba'zi . de Julio
de '1 63.—Baltasar Herruzo.

-;

Aipcaldia constigúeiona I deJu 	 .(1
1 915 %be 1,onta1ban.

(t'O

.Neeüteetitar núm. 1358.

D. Francisee Paseuellasado, Alcal-
de constitucional de esta villa.

• Hago saber: que hallándose con-
eduidaietiReparectiietaba parat, :cubrir

el déficit de la Confribucion de con-
sumos y arbitrios provinciales y me-
nicipales, iceFrespendiemte . pl año eco-
nómico que coMPrende desde 4.° de

...Iiq4e,egr. riente :bote, ti a. d „Junio

._deate64 halieuneei s@ Ron8e84e
emanifieste por términoejee
npcipa peste Aynoteeentn„duenie
jyp1pjopodçán pr,osentarse tes

g9.9tas Y
sT1.4149:.14f dgfJ a8M,i9e,Aj §e considere-
40 pe riu41940, lep laintehgeucie qee

--;PseVridO-PP;s4-14i10 cli ç p 41-
egun4f., :

paro) 14) debide piicia se

i pone el presesie,pq kipntall)an 29
de Julie de, 4863. —Franeisee-Pas
cual Cesedo.--eLucas Centiile y Ur-
bano, ecretario.

.11ca1dia constitucional de
1(

Baena.

Circular núm. 1.339.
•

Mana Rodriguez ('armona, pri-
. roer Teniente de Alcalde v Alcaide

• accAentif dé' esta viVa.
11a ' saber i "g(t 'Lila teinAir, sop--

9409,,,e bArradthri. ef. repartimiento
.a..C7)ntribuCise colulpos (111e

ha 'dé reir ee e el ineer ano ecouü-"
,Jencb de 1 ,e3 al 1 4,86, se pene al

_Pífbi le,O Po r terimino de 8 di as cenia-
ea dese le reciiä, con ei fin de qué

'‘eCinoS 'Y 'forbsteres eentribuyeti
_te 9 ,,es4e. wunicipa! aleguen
de av;avies, etn, •ioteli8ene 3qe

i.ifkaSell° dicho pi.ei)fei-etz,iiir4,,
41-Ifialleigu9a•,1,..,nv

Y para general inteligencia se pu-
blica y itjá :en,,Baena ä gj de Julio de
1863.—José María Rodriguez.—Es-
tan islao Aguilar.

..e..eeie te!,
1113111'-.11.1181.1311111

' li!'.'• 	 •i:Ji-•/ 	 . 	 1z;

Jiizg
A7etin-ii,
Aou-,1,3, • • , -igl
ti.--_._ 	 -•,;1 feinleee 	 .. .., ..•

0 -3¡• • 	 n ••

'1-littizgado t de peinnei.4chtieea
dé 1,h' a9u

ue
.:; t1 13t;lesiífiell iN . 1')5ü? 61

-413.ttiniliirtaiain 554. ''.1
no
. 21)."-•Feliciano 'LaVeron. Jtie t¿te' pnin4ra

. L ingancia. del 'distrito de'IWYleieha
•rltAsta .cludadi de Cötfdoliä

ggb .- r : iritno dauga que
.cse ..4igivel..o este Juzgatto'-contra Hac-
ino/o-Me ilecitr, 'por ; leilones'ä fletad
A-tri,sipe; vecinos arübes de •beeiifte
eclernaneNuriez, he teiaiidado

del -dia de-ayer se saque per
,tereera vez ä la laubaSta por térmitio
-de veinte días, uvas casa§ qüe perte-
necen ai primero y estan situadas en
la eä He de Lorenzo Espejo, de nomina-
do Villa, y lindan con otras de JelSé

i tMeliedano y con' las de Antorilkile
Luna y por cabezada con etlifiéidTde

.4Y.e.let3lie iVillafreneaV las cuales l 'Ata u
i;retasa :aten la cantidad de 4 ., 48Oš.

! Pie quer,quiin-916siblie
time á ella actidOW lalEeeriba`eiaidel
infrascripto que se le admitiré l que
hiciere siendo arreglada; señaländose
para su remate' desde las ohee ä las
doce de la mañana del dia 20 de

-hosto próximdefii sW' tfectulää en
I la

C6iiroba 	 d%':4181111L-
Seliciatió 'Leyeron: •'—i)(it calidado de

n

Francisco de Paula Lopez liar-
(,

WO o 	 1.110:.1 ea

f;Jeggila+ prielien indias*
d(4 Posadas, • tow:

' • 	 obr,

O. RamonSerranti Blazquez, Juez
de primera instancia de esta villa
y su partido.eeee-'---
Por el presente, se cita, llama y

twieplae ä José Cano y ueetA1,141-
tjiiio ciiyo apellido se ig- nera, vecinos
de Peñaflor, para que en el término
de quince dias se presenten en este
Juzgado corriendo dicho término des-
de la insercion de este edicto en ei
$oletin oficial, para. que ,preston sus
respectivas 4claraciones acerca del
robigrustrado de ropas de su peete-

..nenc i a Siecutado por Bertolomé So--. —
ibrinceet Un (-hozo que unjan pr‘ixi-
ene a fa Estacion de Hornachueles

., ieme el !nes de Abril del año- ¿e
18e2;' bajo apercibimiento qua de no
bace.r,lp les parara el perjuicio que

»ya .1.!iIeFft
y1RAR ?osadas ä trece de Julio

de 4863.—Ren3on Serrano 13lazqugz
Agg09,lje.villa Guerrero, Serotelp.

.4119NENCIOSe),-.161t
->enIA y 	 • 	 llniberetA

	

giNkfelggie 	 ee•
	.2l3essil 13- 	 •.›..,o'7.-.i.larr1'Js!

Jarosa, • r iV u14' pifiM
iíjAnPlie fgd `;-ereT
Agosto 1741173W10.'0-läs-
su ina'iiana, en que se :-
brará eiì en las ea s
del Excmo. . Sr. Marqués de
Vitkin re::v i rdob "lit* -
zuekvtkdoiìGüniez,. núm. 2,
donde desde luego está tle
manilieste41.9(ego de condi-
ciones..

fusIgn, CesnifeFel¡d 1);4ta-

.,MtetAlide -Mel#MIE alta»
9ikti eiäe Espittli: eh eib lo ab

.."-I1i2a91)491,31 st y
Oh cierteña 	 liliupba

el te . A(MWIfigiPAY4c_.i.14.6üdv2
•,;•,,,• 	 :f.'ii•Ot

Socied30.1.0144 .F,9ja
py.epciá. .clelerliptiS : 21,44. ire'eree-

. .t9 e .ße . eieuecie. el pago de1jutercees. 8m-

ere'sP9Meee lA riing- ePestr?4
..e5e,.#318e ninu- rin 3! .

tenores de aecip.nes
....1141,99g4,41 9,e4en preseAl.,jw Li!nlós
dreiko Q, dei cor eip)ase cffiejes

,de eeigtiefle d,elePfestislaeec ein991P-
g°; 11(1 91(130e1)431) 49ifel, 10-c1.0 )9s
dias nöjlriadot=, . , 11..etcle 	 (19,24),„.0
ql,a,r3e ISclar4Ie,-AgeNe.0 4e I.E:1.4ar:•:3!)

Las 	
pe 

tap r,t1 ife 	 &dador
seotacion, se facilitan gratis 44 tdiobas

ceticinag.
Madrid 18 da Julio de 1813.—El Di-

"lector gerente en Cornision,41arcelino
`de Luna.

C.)

VEA.

b A voluntad de su dueño se vende
-in Molino harinero On cuatro pie-
-ebre) y un . cañal para cejer  pescado,

.
et-tfado en el rio Guadalquivir, m uy

jato ä la villa de Pefiaflor y la
4ti'a del Ferro-carril de Córdoba ä
Servi‘. Tila; cuya linee 'produee hoy la

t-ita anual del 0;700, rs. siendo de
, ECDnocimiento que sedará por el ca-

tal que produzca dicha renta ä el
nco por ciento,deliciéndole la cuar-

ta parto por razon de obras. -
En la contaduría del Excmo. Sr.. 	,

llarqués  deTeiiallor; establecida en
geija, se darán cuanta ls instrucciones
necesiten las licitadbres.—Ecija 16
de Julio dej863. •

-3.

CQRDOBA.=1 863.

Imp., lib. y lit. de O. Rafael Arreo,
calle Ambrosio de Morales, núm . 9.

1

-
• Se vefflh 1 ì ba «IV elifru-
to de a4ThŒ rdite) en-
diekte G 	 a

oth .
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